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de las instituciones -civiles i políticas -que poseen los 
demas de la República. 1 miéntras Magallánes esté 
confiado solo a un gobernador, serán inútiles los me. 
dios que se intenten para propender a Sil desarrollo. 
Es necesario que alIado del gobernador esté la mu
nicipalidad i las autoridades correspondientes. 

Pero la 1Iolucion que debe llegar luego es la de la 
industria del carbon de piedra. Hace años que, como 
Senador, he tratado de solucionar este problama, i 
recuerdo que habia llegado a esa deseada soludon, 
mediante un acuerdo con el malogrado señor Sotoma
yor, que murió desempeñando una alta misio n enco
mendada a BU patriotismo. Convino en que debia po
nerse termino al monopolio que ;sojuzga a esa indus
tria, dando una compensacion a la Compañía, i con
cediéndole a perpetuidad los depósitos o minas de 
carbon de piedra, materia del monopolio. Dar a per
petuidad la propiedad de las tierras i minas carboní
feras de aquel territorio que comprendian el mono
polio, es, a mi juicio, la solucion de ese problema. 

Por lo demas, no puedo ménos de unirme a la opi
nion de los señores Senadores respecto del cánon de 
arrendamiento. Veinticuatro centavos por hectárea es 
enorme, es algo quc espanta. 

El señor Vergara me daba datos de los territorios 
de Bahía Blanca, situados a doce leguas de Buenos 
Aires, en donde hai ciudades prósperas i ferrocarriles, 
en que las condiciones son muí diversas a las de Ma
gallánes i en donde se ha vendido a veinte centavos 
la hectárea de terreno. 

Los terrenos que se vendieron en el sur a dos pe
sos la hectárea en 1874, cuando desempeñaba yo el 
l\1inisterio de Colonizacion, valen ahora cerca de cien 
pesos la hectárea, i el Fisco sacará, por medio de los 
impuestos i del aumento de la riqueza públiea, mayo
res utilidades que las que pudo sacar del precio que 
se pagó por las tierras. 

Ademas, la venta de aquellos territorios, cercándo-

los i zanjándolos, fué la primera base' que se echó 
para la solucion de nuestra cuestion araucana. Al
guien me decia, hace tiempo, que en la República del 
Urnguai las revoluciones habian sido vencidas por el 
alambre. Creí yo entónces que se hablaba del telé
grafo; pero no era así. Las cercas en las distintas pro 
piedades han hecho que en aquel pais esencialmente 
revolucionario, las revoluciones sean imposibles; por
que, como jeneralmente las fuerzas que se emplean 
son de caballería, no tenian éstas donde funcionar, 
encontrándose dentro de un redueido perímetro. Así 
tambien, en nuestra cuestion de Arauco, desde que se 
puso la piedra i desde que se vendió la primera hec
tárea se inició la construccion de cercas, zanjas i fo
sos i es un honor para el Gobiel'llo que dictó aquellas 
medidas que las ventas se hicieran a tan bajo precio, 
porque aquellas tierras pueden venderse ahora a cien 
pesos la hectárea. 

Dados estos antecedentes, no puedo ménos que 
aceptar el proyecto que está en discusion jeneral, si 
no en cuanto a la base que eontiene, a lo ménos por
que nos dará motivo para dictar una disposie.ion le
jislativa que se hace de necesidad indispensable, pues
to que desde hace cuarenta años aun está por resol
verse el problema referente al monopolio del carbon 
i de la industria de aquellos pai~es. 

El señor Varas (Presidente).-Se levanta la se
sion, quedando los mismos asuntos en tabla. 

Se levant6 la sesíon. 

.TULIO REYES LAVALLE, 

Redactor de sesiones. 

SlllSION 30." ORDINARIA EN 13 DE AGOSTO DE 1884 

Presidencia del señor VaTas 

SUMARIO 

Cuenta.-Incidente relativo al despacho en Comision de 
los proyectos sobre construccion de ferrocarriles.-Con
tinúa la discusion jeneral del proyecto sobre coloniza
cÍon en Magallánes.-Hacen uso de la palabra los se
ñores Pereira, Vergara, don José Francisco, i Ministro 
de Colonizacion.-Se aprueba en jeneral el proyecto 
para pasarlo a Comisiono 

Asistieron los señores: 

Baquedano, Manuel 
Cuevas, Eduardo 
Encina, José Manuel 
Gana, José Francisco 
Gonzalez, Marcial 
Guerrero, Ramon 
Pereira, Luis 
PueIma, Francisco 
Rodriguez, Juan E. 
Rosas Mendiburu, Ramon 
Sanfuentes, Vicente 
Silva., Waldo 

Valdes M., José Antonio 
Valenzuela C., Manuel 
Varela, Federico 
Vergara A., Aniceta (Mi

nistro de Relaciones Es
teriol'es) 

Vergara, José Francisco 
Vial, Ramon 
Vicuña M., Benjamín 
Zt\ñartu, Javier Luis 

i el señor Ministro de lo 
Interior. 

Se leyó i fué aprobada el acta de la sesíon anterior. 
Se dió cuenta: 
1.0 De los siguientes oficios de la Cámara de Di

putados: 
«Santiago, 11 de agosto de 1884.-Tengo el honor 

de comunicar a V. E. que esta Honorable Cámara ha 
quedado impuesta por el oficio nlÍm. 57, fecha 6 del 
corriente, de la eleccion de V. E. para Presidente 
del Honorable Senado, i de la del señor don Adolfo 
Ibañez para vice-Presidente. 

Dios guarde a V. K-JORJE HUNEEus.-Gaspm' 
Toro, Diputado-secretario». 

Se mand6 al'chival'. 

«Santiago, 11 de agosto de 1884.-EI proyecto 
acordado por el Honorable Senado sobre pension a la 
viuda e hija del jeneral de brigada don Pedro Lagos, 
ha sido aprobado por esta Honorable Cámara sin otra 
modificacion que la supresion en él de la palabra «vi
talicia». 

Devuelvo los antecedentes. 
Dios guarde a V. K-JORJE HUNEEus.-Gaspar 

Toro, Diputado-secretario». 
Qued6 en tabla. 

«Santiago, 11 de agosto de 1884.-Esta Honor;t
ble Cámara ha tenido a bien negar su aprobaríon al 
proyecto acordado por el Honorable Senado, sobre 
pension a la viuda del coronel graduado de ejército 
don Federico J. Bunster. 

Devuelvo los antecedentes. 
Dios gllarde a V. E.-JoRJE HUNEEus.-Ga:paí 

Toro, Diputado-secretario». 
Queao en tabla. 

~ 
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«Santiago, 11 de agosto de 1884.-Esta Honora
ble Cámara ha aprobado sin modificacion alguna el 
proyecto acordado por el Honorable SenaLlo sobre 
pcnsion a los hijos de don :Francisco Várgas Fonte
cilla. 

Devuelvo los antecedentes. 
Dios guarLle a V. E.-,ToR,JE HU~EEus.-Gaspa1' 

Toro, DiputaLlo secretario». 

«Santiago, 11 Lle ngosto de 1884.-E8ta J-Ionomble 
Cámara ha tenido a bien aprohar, en la m18ma forma 
uGordada por el Honorable Senado, el proyecto sobre 
peIli';ion a las señoras doña Alicia i doña J\félida Cal
tieron. 

Devuelvo los antecedentes. 
Dios guarde a V. E.-J ORJE HU~EEus.-Gaspa/' 

Toro, Diputado-secretario». 

«Santiago, 11 de agosto de 1884.-Esta Honorable 
Cámara ha aprobado, en los mismos términos que tu
vo a bien hacerlo el Honorable Senado, el proyecto 
'111e concede a don Arturo Villarroel Ulla pension vi
talicia de doscientos pesos mensuales. 

Devuelvo los antecedentes. 
Dios guarde a V. E.-JORJE HUNEEus.-Ga,~]Jar 

TOTO, Diputado-secretario». 

«Santiago, 11 de agosto de 1884.-Esta Honorable 
Cámara ha aprobado, sin modifieacion, el proyecto 
acordado por el Honorable Senado que considera al 
contra-almirante de la Armada nacional, don Luis A. 
Lynch, como fallecido en accion de guerra para loól 
eiectos de las pensiones establecidas por la lei de 22 
de diciembre de 1881. 

Devuelvo los antecedentes. 
Dios gmude a V. E.-JORJE HUNEEus.-Gaspar 

To/'o, Diputado-secretario». 

«Santiago, 11 de agosto de 1884,-Tengo el honor 
de comunicar a V. E. que esta Honorable Cámara ha 
aprobado, sin modificaeion l\lguna, el proyecto acor
dado por el Honorable Senado sobre pension a b 
viuda e hijas solteras del jeneral de division don 
Pedro Godoy. 

Devuelvo los antecedentes. 
Dios guarde a V. E.-JORJE HUNEEus -Gas]Ja¡· 

1'01'0, Diputado·secretario». 

«Santiago, 11 de agosto de 1884.-Esta Honorable 
Cámara ha tenido a bien aprobar, en los mismos tér
minos acordados por el Honorable Senado, el proyecto 
sobre pension a la viuda e hijos del jeneral de divi
sion don Erasmo Escala. 

Devuel vo los antecedentes. 
Dios guarde a V. E.-JORJE HUNEEus.-Gaspa¡· 

Toro, Diputado-secretario». 

«Santia(~o, 11 de aO'osto de 1884.-Tengo el honor 
Q o '"'1' 1 

lle comunicar a V. E. que esta Hon~rable Camara la 
aprobado sin modificacion el proyecto acordado por 
el Honorable Senado, sobre pension a la viuda e hi
jos de don Tristan Rójas. 

Devuelvo 10il antecedentes. 
Dios guarde a V. E.-JORJE HUNEEus.-Gaspal' 

Toro, Diputado-secretario)!. 

«S:mtiago, 11 de agosto de 1884.-Esta Honorable 
Cámara ha tenido a bien aprobar, en la misma forma 
acordada por el Honorable Senado, el proyeoto sobre 
pensioll a la viuda e hijos del capitan de guardias 
nacionales don :Flavio Luna. 

Devuelvo los antecedentes. 
Dios guarde a 'V. E.-JÜHJE HUNEEL"s.-Gaspaí' 

To/'o, Diputado-secretario». 
Se man!l,í comunicCl/' a 8. E. el Presidente dA la 

República la apro!JClóon ,le los J!ro?Jecto~ (¿ !JIte S/3 j'C

fieren los ocho ((licios antfdol'cl!. 
2. o Del si2;uicnte illforme: 

HOllorable Senado: 
Vnestra Comision de Gobierno lut examinado la 

solicitud de don Edmunclo J3elly en que pide pri vile
jio esclllsivo por treinta años para establecer una lí
nea tle vapor!'s destinada al trasporte ele pasajeros i 
equipajes entre Valpnraiso i Viüa del ..'lIar; i tiene el 
honor de proponeros su aceptacion en la forma que 
mas adelau te se espl'csn. 

La Comision; antes de emitir su dietámen, ha pe
tlido informe sobre cste particular a las municipalida
des de Valparaiso i Vifla del Mar. En contestacion, 
la primem de dichas corporaciones ha recomendado 
la aceptacion de la presento solicitud, pero con tal de 
que no se conceda privilcjio de ninguna especie, i a 
este parecer se adhiere tambiell el Intendente de la 
provincia. 

La COJllision, por su parte, despues de haber oido 
las esplicaciones del interesado, ha creido que no era 
posible denegar a éste el privilejio que solicita, pues 
de otra manera no podrá plantearse la empresa en 
cuestioll, i creemos que pasarian mt,chos años sin que 
este servicio, útil hlljO todos conceptos, llegara a esta
blecerse. 

Sin embargo, como no desconocemos los fundamen
tos que la Ilustre .Municipalj,lad ele Valparaiso tiene 
para que se deniegue el privilejio, hemos reducido, en 
lo posible, el plazo de su d1ll'Hcion; i así hemos fijado 
el término de die7- años, cakulando que dentro de este 
espacio de tiempo no habl'ilt ríe implant'1rse otra em
presa de cstfl jéllero, sin eoncpsion de privilejio. 

El señor Ddly ha peditlo tlllllbicn permiso i ciertas 
c0ncesiones para constl'nir UJI fcrrocarril de 3angre en 
Viña del ~Iar i un muelle para facilitar el embarque 
en este puerto; pero ha desistido de esta parte de su 
solicitud por haberle hecho pn!sente la Comision que 
esta clase de concesiones no ('Tall dell'esorte del Con
greso, sino que incumbia owr;~arlas a la l\Iunicipali
dad ele Viña del Mar, en lo toclUlte al ferrocarril de 
sangre, i al Gobierno, respcetD (lel muelle. 

En consecuencia, tenemos (~l honor de someter a 
vuesta deliberacion el sigllicmte proyecto de lei: 

\zArtícnlo único.-Se cOl1(~clle pl'ivilejio esclusivo, 
por el término de diez años, a don Edmundo l~elly o 
a la persona o sociedad a quien éstc transfiera sus de
rechos, para que estableze¡\ una línea de vapores des
til1ada al trasporte de pasajeros i equipajes entre Val
paraiso i Viña del Mar, la que deberá hacer este ser
vicio diarim-r:ente i con la seguridad i frecuencia que 
sean neccsanas. 

Los diez años del privilejio comenzarán a correr 
despl1cs de trascurridos dos arlOS que se conceden al i!'0-

licitante para plantear su empresa, los que se contarán 
desde la promulgacíon de esta leí, caducando el pri,i
lejio en caso de que el servicio no estuviere plantea-
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do i corriente al cabo de este pl,;zo.-Sala de la Co- de la organizaeion administrativa de esos territorios, 

mision, 13 de agosto de 1884.-Franei8w Pllelllla.- que es mucho mas urjente. 

Ramun Gilel"rf-I"o.-José A. Valdcs "lIun¡"z(tr/a». Por otra parte, la Comision de Lejislaeion hizo pre-

Quedó par« tabla. sClnte que no podia despachar el proyecto sobre OI';;U-

3. o De tres solieitudes particulares. nizacion judicial de esos mismos territorios, sin COllO-

La primera de don Clemente Aguirre, a nombre de cer previamente el relativo a la parte administra-

;lU esposa doña l'ilar Yarela i de su hermana l'0lítica tivit. 

,loña SatUI'ninit Vmda, en la que pide, por gl'aci:L, Esto ha hecho que la Comision diClra de mano, por 

la cantitlacl de 12,252 pesos, a que astiemlllll los per- ahora, a los otros proyectos. Pero tambien este asun

juicios q\le n~cihieron en la revulucion de la Sel'IJna to esb ya casi despachado. Despues de esto, ontmre

en 1851, segllll tasé\l'ioll leo'al qlle ncolll¡Jidi'l. mo,; a ocuparnos de los proyectos do ferrocarriles al 

La segllnda do ,lun Juan (iollzalcz Fuünzalitla, lJa- interior. 

,lre del subteniollto de ejÓl"cito don Luis AlbBl'tu UOIl- I,a Cornision, pues, no se encuentra atrasada. 

zalez, muerto a consecuencia de herülas reeilJidas en ]~l 8ellor Vicuña Mackenna.-- Yo he dieho 

la batalla de .i\Iimfiores, en la que pide se le conce- qUCl estaba invmlitla de proyectos, i declarado que 

dan las medallas que por lei correspondian a su hijo. em testigo de su laboriosidad. 

1 la tercera de don Diego Gacitúa, en la ,¡ue pille El 806.or Puelma. - To( los esos proyectos i solici-

se le devuelvan varios documentos que aeompañó a tUlles se han presentado últimamentl". 

una solieitUll presenbda a esta Cámara en 1882. He hecho prpsente todo esto para que no vaya a 

SI! mandó pasar a Gomision las dus primeras suli- entellllerse que la demora en el tlespacho ele estos ne-

(·itudes. goei05 ha sido pur culpa ele la CUlIlisioll. 

El señor Vicuña Mackenna.-Rogari:t al se- El seüor Vicuña I'V1ackenna.--Vielldo perso-

ñor Pre.sidente que eonsultam al Senado solJn.) la (le- nalmcllte el trabajo enorl1lt~ ([He pesa sobre la Comi

volucíon de documelltos solicitada por el señor Ga- sion, b, creia agobiada, i que en esa espeeie de vía 

citlÍa. Cl"l\r;is era cLlllveniente darle Simon Cireneu que ll'. 

El señor Varas (Presidente ).-Yo creo que no ayudase. Pero, desde que el señor Presidente de la 

hai dificultad pUr<1 devolver los documento~ a que se Comision no am;pta ... 

refiere Su Seüoría. El señor Puelma.-Yo 110 me he opuesto a que 

Si no hai observacion, se entenderá ([ue se autori- se aumente el personal de la Comisiono 

za a la mesa para devolver dichos documentos. El señor Vicuña Mackenna.-Colllo las ob-

Queda así acordado. servaciones que hacia eran en obsequio del mismo se-

l~l sellor Vicuña Mackenna.-La Comisioll de flor Sena.dor por el Nuble, euya laboriositlad me 

Gobierno ~e encuentra actnalmente invadida de va- hago un deber en aplaudir, retiro mi illdieaeion. 

rios proyectos i solieitudes relativas a la cOllstruccion El seüor Vergara (don José Francisco).-Pam. 

de nuevos ferrocarriles. Soi testigo tle la constante obviar los inconvenientes que ha hecho notar el 8C

labor i del celo eleeplegado por la Comision, i especial- ñor Senador por Coquimbo, me pareee que seria pru

mente, me "hago un honor de deeirlo, por el señor Se- dente fillllH"lltar el personal de la Comision, subclivi

nador del Nuble: pero no es posible se dé abasto a la diéndola 8lltónces en elos seeeiones: una que tendr{\ 

e~ntidad de asuntos que penden anto su considera- a su cargo totlo 10 concerniente a ferrocarriles:, i la 

ClOno otra a ios demas asuutos que son del resorte de la 

Por eso rogaria al señor Presidente nombrara al- Comision de gobierno. 

gmlOs seüorcs Senadores mas para reintegrar esa Co- :El señur Varas (Presidente).-La illdicacioll de 

mision, i tambiel1, si el Gobierno no tiene incollYe- Su Señoría importaría una reforma dd reglamento. 

niente, pediria que se pnblicar:m todos los doculllen- El seüor Vergara (don José Fl'ancisco).-Entón

tos referentes a estas solicitudes. Hai tres o mas soli- ces la retiro. 

citudes para construir ferrocarriles de Tacua o Arica El señor Vicuña Mackenna.-I respecto de 

al interior de Bolivia, otra para atravesar el interior la ,JUblicacioll de los documentos ihabria inconve-

de Tarapacá. I ' .ente para haeerla1 

Valdria, pues, la pena de aumentar el personal de El seflOr Varas (Presidente).-Colllo se encuen-

la Comision a fin de dar empuje al despacho de tan tra presente el señor :M.inistro de Relaciones Esterio

importantes proyectos. res, Su Señoría hablará con sus colegas sobre el par-

El señor Puehna.-l~fectivamcnte, la Comision ticular. 

se encuentra recargada de trabajo; pero 110 Por(lue es- l~l señor Vergara Albano (lIIinistro de Rcb .. 

té atrasada o ha.ya retarda(lo el d()spaclto de esos pro- ciones Esteriores).--Con mucho gusto. 

yectos que se han presentado últimamente i casi a El sellor Varas (Presidente).-Terminado el in-

la vez. ciLlente, continúa la discusioIl jeneral del proyecto 

En las solieitudes relativas a ferrocarriles en Tara- Llcl serLlr Senador por Coquimbo sobre cúlonizaeion 

pacá, ha sucedido que se han presentado otras contra- en J\la¿allánes. 

diciendo las anteriores, i la Comision ha tenido que El señor Pereira.-En la sesion pasada tu ve 

estudiar detenidamente el asunto. Sin embargo, este oportunidad de oir la I'elacion histórica que se hizo 

negocio está ya casi resuelto, i en la próxima sesion por uno de mis honorables colegas sobre colonizacion 

se dará cuenta ele él a la Cám.ara. i el diagnóstico que se hacia tle la enfermedad que 

Respecto a las solicitudes para construir ferrocar- aqueja a la colonia ele Magallánes. 

riles de Tacna o Arica al interior, presentarlas tambien A mi juicio, las eausas de la estagnacion i aun de

llltimamente, no se han tomado en consiLleracion, cadencia de la colonia. i de que la colonizacion lleve 

porque la Comision se ha ocupado preferentemente en Chile una lllarcha precaria i difíeil, son múltiple ... 
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í complejas: una de las principales es la que consiste 
en la carencia absoluta de Ul: ?1an o sistema de c010-
nizacion. 

Cuando uno contempla lo que pasa en nacioncs 
vecinas, en la Repüblica Arjcntina, por ejemplo, don
de la colonizacion ha tomado un desarrollo fenomenal, 
nota que la verdadera causa de cse progreso es el plan 
fijo allí adoptado de tiempo atraso 

Aparte de la vecindad con Europa i de los ele
mentos agrícolas de que disponen esos territorios, hai 
otra causa palpitante del desarrollo que allí ha toma
do L.t inmigracion. 

La Repüblica Arjentina tiene establecida desde 
hace mucho tiempo una oficina de colonizacion, que 
ha tenido a su cargo los distintos ramos relativos a 
este asunto i que le ha dado el empuje necesario. 
Miéntras tanto nosotros no hemos tenido nada que se 
parezca a esto; ni una oficina de colonizacion, ni un 
Ministerio que, por su naturaleza especial, pudiera 
darle el convcniente impulso i desarrollo. 

Pues bien, creo que ha llegado clmomento de que 
el Senado fijc su atencion cn esta. idea de reorganiza~ 
cion de los Ministerios, para darle una forma mas 
conveniente al servicio público i a los intereses bien 
entendidos del pais. 

Es imposible, a mi juicio, que el Ministro de Rela
ciones Esteriores, que ha tenido i que tiene a su car
go, sobre todo en esta Mtima época, asuntos gravísi
mas que le han absorbido toda su ateneion, pueda 
prestar mano fuerte, por decirlo así, a este importan
te ramo de la eolonizacion. 

Las tareas del Ministerio de Relaciones Esteriores 
han sido recientemente mui sérias i complicadas, i 
han exijido por parte del señor Ministro del ramo to
do su tiempo i toda su consagracion. Si hubiera teni
do este Ministerio una oficÍlm de colonizacion, que le 
hubiera dado todos los alltecedentes relativos a la 
materia perfectamente compajinados, i que hubiera 
estado constantemente al habla con los ajentes colo
nizadores de Europa i con las sociedades que se ocu
pan de' esta clase de asuntos, es seguro que el selior 
Ministro del ramo habria tenido una base suficiente
mente s6lida para atender debidamente este impor
tantísimo servicio. Pero, no ha dispuesto de estos 
elementos, ni ha tenido tampoco los medios de pro
curarse los conocimientos i los datos indispensables. 

De aquí la necesidad, a mi juicio, de reorganizar 
los l\finisterios en otra forma que la que actualmente 
tienen, creando un scsto Departamento. 

Desde luego, podria espresar en abstracto mi ma
nera de pensar a este respecto, para que pudiera ser
vir como antecedente a los estudios de los señores 
Senadores que se encarguen de formular un proyeeto 
sobre la materia, i que, segun me parece, deben ser 
los mismos que componen la Comision de Gobierno, 
que es a la que corresponde examinar esta clase de 
cuestiones. 

Por ejemplo, yo pienso que el :\Iinistro de lo Inte
rior debe ser a la vez Ministro dA -Relaciones Esterio
res, porque una misma debe ser la política interna i 
la esterna, i uno tambien el pensamiento <:iue presida 
a estos dos ramos, para que pueda dársele una forma 
concreta. Siempre se ha visto en los paises mas ade
lantados que, solo cuando lo ha exijido el desarrollo 
de las relaciones esteriores, se ha establecido un Mi
nisterio aparte de este ramo; pero miéntras que esta 

circunstancia no ha ocurrido, ha sido el l1illisterio de 
lo Interior quien ha tenido a su cargo las relaciones 
esteriores. ASÍ, el Ministro de lo Interior podria en
tender en todo aquello que es propio de la administra
cion interna, como lo relati.vo a las intendencias, go
bernaciones, municipalidades, etc., i las relaciones es
teriores. 

El Ministerio de Relaciones Esteriores se converti
ria en Mini@terio Je :Fomento, que tendria a su cargo 
los ramos de colonizacion i aquellos que mas afectan 
al desarrollo material del pais. Al J\1inist.{~rio de Ha
cienda corresponderia la recaudacion i empleo de las 
rentas püblicasj i por fin se crearia un J'lliuisterio de 
Obras Públicas, que correria con los ferrocarriles, on 
los cuales se invierte una gran parte Je las rentas del 
Estado, i que, por lo tanto, exijen toda la atencion de 
un _Ministro. 

Creo que, de esta manera, habriamos consultado el 
verdadero intllTes del pais i el buen servicio püblico. 

Aunquu el proyecto del honorable Senador por Co
quimbo no tuviera mas ventaja que la de haber lla
lnado la atencion del Senado a este puuto, seria sufi
ciente para hacerlo recomemlaHe. 

Vol viendo ahora a la materia de que trata ese pro
yecto, creo que hai ciertas causas complejas que han 
colocado a la colonia ele 1\Iagallánes en esa situaeion 
enfermiza i de languidez en que actualmente se en
cuentra. La colonia de Jlagallánes es el único punto 
de nuestro territorio que se encuentra bajo la autori
dad omnímoda ele un solo hombre, i la carencia de 
comunicaciones hace que esa autoridad se vigorice i 
robustezca mas i mas en perjuicio de los colonos. Es
to mismo da por resultado inevitable la relajacion de 
los víneul03 que ligan a ese funcionario con sus su
bordinados, i que se desarrollen ciertos intereses que 
pueden ser perjudiciales al progreso de aquella loca
lidad. De aquÍ la necesidad de modificar 01 sistema 
que rije hasta hoi i que tan pésimos resultados ha 
producido. 

En cuanto al proyecto en sí i a las ideas que se han 
cambiado entre los señores Senadores que han tercia
do en el debate, yo confieso que me inclino, a pesar 
de ciertas dificultades momentáneas que pudieran 
presentarse, a procurar que la colonia se desarrolle 
bajo la base de la venta de terrenos en pequeños lo
tes; i digo esto, porque el único interes verdadera
mente sério que he visto en las personas que se dedi
can a la agricultura, es el de ser propietarias. Todo lo 
que persigue el arrendatario es el lucro transitorio, el 
beneficio inmediato; i de aquí es que en el arrendatario 
no se desarrolla jeneralmente ese espíritu de progreso 
i de industria que caracteriza al propietario. Es natu
ral que el que posee terrenos a título de dueño, tenga 
un aguijan mas vivo por mejorarlos i adelantarlos 
que aquel que solo esplota una hacienda del Estado. 

Así, pues, si la base de los proyectos que se han 
presentado para verificar estos arriendos, es que las 
mejoras que se hagan queden a beneficio del Estado, 
¿qué interes podrá tener el arrendatario en aumentar 
esas mejoras o en hacerlas de una manera s61ida i eg
table? El aliciente de ser propietario es el que produ
ce el verdadero estímulo i el verdadero interes del 
<:'-'],mo para aumentar, en cuanto le sea posible, el 
valor i el producto de .,u propiedad, el que le hace 
mirarla con cariño i propender a su riqueza, emplean-
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do ell ella el capital i la industria necesaria para lle
gar al grado de desarrollo conveniente. 

Por eso, señor, cuando oí al señor Ministro esponer 
las hase s bajo las cuales deberia hacerse el arriendo a 
los colonos, yo me preguntaba: icómo puede desper
tarse el interes en éstos, cuando se les vá a someter a 
una escala gradual de aumento de cánones? Ese au
mento va a recaer sobre el producto de su propia in
dustriaj i no es justo establecer esta gradaóon en 
seguida, pasando ciert@ tiempo, para cercenar una grRIl 
parte de la pequeña utilidad que aquella industria 
puede producir. 

Tal sistema me parece cOlltraproducentem. 
Yo no podría formular llingun cargo contra el se

ñor Ministro de Relaciones Esteriores, pues Su Seño
ría se encuentra al frente de ciertas bas~s entre las 
cuales tiene que elcjir, i naturalmente prefiere la que 
cree mas conveniente. l'ero el sistema de arrenda
mientos, en jenoral, me parece mal. Considero que el 
mas provechoso i eficaz, el único que pueda fomentar 
la industria agrícola de las colonias es el que emane 
de la venta de terrenos. 

iQué perjuicio puede resultar de la auopcion de 
este ultimo sistema1 Francamente yo no lo diviso, 
pues la venta no importa que el Estado se desprenda 
de su soberanía sobre esos territorios. 

Considerada la cuestion bajo este aspecto, no sé qué 
dificultad pueda existir ptlra proceuer de la manera 
que yo indico, i que es talvez la única por la cual pue
de crearse i fomentarse la riqueza pública en aquella 
parte de nuestro pais. 

En cuanto a la organizacion i existencia de una 
Jficina jeneml de colonizacion e inmigraeion, la consi
dero de U11<l necesidad absoluta e imprescindible: por
que en realidCld un Ministro de Estado, por sus múl
tiples oeupaciolles, no puede dedicar una atención 
proferente i detenida a este jénero de estudio. 

La Repúhlica Arjentina ha tenido desde el princi
pio una oficina de colonizacion e inmigracion que es
tá en comunieacion constante i directa con todos los 
cónsules cst.r:mjeros. E~a oficina envia sus ajentes a 
estudiar prolijmnente el territorio tal o cual, i esos 
funcionarios, en vista de los terrenos mismos, exami
Ilan su naturaleza i cualidades especiales, i forman 
~uadros, cálculos i demas elementos necesarios para 
poder snminis(l':1r .datos fijos sobre el provecho que 
pueden producir a la colonizacion. 

Yo mismo he temido ocasion de ver algunas de esas 
obras. 

Partiendo entúnces de una hase fija i de un ci
miento sólido, se mandan esos datos a los cónsules, i 
en seguida vienen los colonos ya con un conocimien
to cabal del j ónero de cultivo a que se prestan tales o 
cuales terrenos i de los elementos de esplotaeion con 
que pueden contar. 

Miéntras tanto, iqué sucede cntrc nosotros? Que 
por carecer de datos en la materia, hemos estado ha
eiendo algo utópico o empírico; lo cual naturalmente 
no ha podido ménos que comlucirnos a un resultado 
negativo, a dgo verdaderamente perjudicial a los in
tereses de la colollizacion. 

Pero tambien es mui cierto, i es preciso reconocer
lo, que no puede exijirse mas a un Ministro que no 
cuenta con ausiliares especiales que puedan ayudarlo 
en su tarea. 

bQué es lo que so haccjencralmente entre nosotros1 

Se acude a la Sociedad' N aeiona! de Agricultura, que 
es una especie de panacea, para que dé su opinion 
sobre talo cual materia aun no bien estudiada. 

Nadie ignora, i yo soi el primero en reconocerlo, 
que la Sociedad Nacional de Agricultura, por sus im
portantes servicios, ha empeñado la gratitud del pais: 
pero ha llegado a hacerse de ella algo como una auto
ridad consultiva para todo, i aun cuando Sf. presta 
siempre a dar su opinion, no puede dedicar sino es
caso tiempo al estudio de aquello sobre que debe in
formar. 

Repito, pues, que la organizacion de una oficina 
especial de colonizacion e inmigracion es una necesi
dad que se hace sentir cada dia mas. 

Ultimamente ha ocurrido en el sur algo que lasti
ma el espíritu nacional. 

Habia algunos individuos que tenian lotes de ter
reno ya cultivados: pero como esos terreno(estaban 
ofrecidos a los inmigrantes estranjeros, se ha espul
~aelo a aquéllos para que de.ienlos lotes de tierra a los 
nuevos colonos que deben venir a ocuparlos. 1 icuál 
ha sielo la suerte que han corrido los espulsados1 Han 
emigrado en masa a la República Arjentina para bus
car allí lo que su propio pais les ha negado! 

Yo creo, señor, que la manera de salvar todos es
tos inconycnientes seria crear un Ministerio de Fo
mento i una oficina de colonizacion que pudiera dar 
todos los datos necesarios sobre esta importante ma
teria i que pudiera asimismo dedicar toda su atencion, 
i de un modo especial a la inmigracion estranjera. 

En conclusion, yo acepto la mocion del honorable 
Senador por Coquimbo como un estudio 1I.til a la Co
mision, para que pueela proponer al Senaelo un proyecto 
de colonizacion para Magallánes, i, si lo cree convc
niente, la reorganizacion de los Ministerios, a fin ele 
sat.isfacer las necesidades actuales de la administra
ClOno 

El señor Vergara (don José Francisco).-Como 
creo, señores, que este importante debate terminar:i 
por la aprobacion del proyecto en jeneral para que 
pase a Comision, voi a emitir algunas opiniones que 
considero fundadas i que pueden tal vez ser tomadas 
en ('uenta por la Comision informante. 

Desde luego debo prevenir que no trataré tanto de 
censurar los hechos que han dado orijen al proyecto, 
como de combatir algunos errores jeneralmente di
fundidos. Los unos son errores de sistema, de ten
dencia~j los otros son de procedimiento o de ejecu
cionj pero todos ellos son causa constante de r.etardo 
para el progreso del pais. Queriend~ ser. previ~ores, 
rehusamos enajenar las tierras bald¡a~, 1 quenendo 
sacar provecho, cerramos las puertas al trabajo i a la 
prosperidad. . 

Para que las tierras 1'll.blicas sean un eleme:rto act~
vo de riqueza i atraigan la poblacion, es preCISO decl
dirse por la enajenacion, o cuando ménos por largas en
fiteusis. La propiedad es la base del progres~ l:,:-ma~o, 
uno de los mas importantes factores de la cIvIhzaclOn 
i el mas poderoso aliciente del trabajo. 

Como lo han dicho con mucha razon varios señores 
Senadores i en este momento el honorable Senador 
por Talca,' para que el hombre se arraigue al suelo 
que cultiva, para que lo riegue sin amargura con el 
sudor de !lU frente i se vinculen en él sus esperanzas 
i sus afecciones, es preciso que sea propietario. iQuién 
puede trabajar con gusto, con aliento vigoroso, pen-
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"¡l~1c10 Sienll.)re que calla dia que pasa Jo acerca al. tér-

1 

~.l.UC c~t{m 8it\;a(~as en~1a.s solitarias ,e inclementes l'~. 
1ll1ll0 en que todo lo que ha hecho tIene (lue dejarlo JlOue,; magalhmlCas. 1 alá que la Cunara se convenza 
,m hCll¡;>ficio ue otro? Kaüie, ciertamente, i este mo- de lo que c1igo, es preciso que conozca los hechos, i 
tivo es hastante poderoso para esterilizar los osfner-I por eso yoi a dar lectura a las cifras (Iue trae el auna
zas que se ha<.<all para polJlar la parte desierta do rio de la provinci¡¡ <le Bnenos Aires de 1883. 
nuestro territ,~rio. I En el año de 1882 se y!'ndieron 402,54:", hectáreM 

He quel'illo darme cuenta calml de lo que se ha he-I por la cantillad de 1.59'1:,300 pesos fuel'tcs, o sea a 
<:110 "11 otros paise~ en asuntos <le este jéne1'0, i para. $ 3.96 cada heetárea. iI en lUagallánes le fijamos el 
tener lllas cOllíümza cn el valor ele las comparaciones. valor de 5 pesos! Hai mas, seflorüs. l<:n el Jlli~mo ¡¡ilO 
me he fijado en úos paises que tengan unalojías eon se hieieron ycntas en los partidos df~ :Bolí\'al', .Bahía 
el nucstro. SÚ bien que no sielllpre lo que es bueno Blanca, Tres Arroyos i en los territorios fronterizos 
en un¡t parte es tamhien buello en otra, pero en este al prllóo de $ 0.80 la hect:ll'!.'a. 
caso üonsidero que podemos tomar como regla srgura l<:ntre otros muchos, se enajenaron llueve lotes de 
flue lo que ha dado tan excelentes i not:1bles resulta- 8,000 hectáreas cmh UIlO, por el precio uniforme de 
,los en la ReplÍbliüa Arjelltina i en ~u()Ya Zelan,ll1 6,400 pesos cada UIlO, lo 'lne eq\\lvale a 80 eentavo~ 
los dará tamhien aqu{, por hectárea, 11 (,Fle he llama lo.la atclllJiolJ. i I est? es 

Jo:sta isla, situada frente a Il1wstl'a costa lid sur en cerea ele poblaclOnes que ya ttenen Cel'C,l de seIS n 
d lejano oeste, tiene un clima i haRta ulla Jisollolllía, ocho millmbitalltcs, en la rl'jion próxima al puerto de 
Regun los que la conocen, que ~e asemeja ll.,ueh{~ilUo ]~allÍa JllallcR, d?lllle existe el cOlllercio en plcna acti
a la rejioll dül Bio-Bio al Yalllivia, i e;l mui )J()~ClS YHlacl, <1on(le hm 111llelles al '}ue pncden atracar vapo· 
tSíos ha adquirido una poblacioll i l1ll gl'i1r.lo d,~ ri'[lle- res ele dos a tres mil toneLulas! ::\Iiéntl'a~ t¡mto, noso
la lIue la ha convertülo en el asiento lWTI1l<1ucnte del tras 'luerelllOS arrellllar en ::\hgallánc8 a 24 centavos 
bieuestar humano. ¡Cómo se ha pl'()cedido allí a la hectárea, ell eseala eteeiellte de cinco en cinco años¡ 
distrilmcioll (le b tierral De la ll1~mel"t ~i,-,:nientc: lo que {)rptivale a un precio de venta de mas diez pe-

El Gobierno adqnirió por COllJ nra hl''']¡¡~ a los indí- ' sos fuertes. 
jOllas los terrenos de la isla, i se,Jun la ¡'lel!' Zm/and .Pam 'ltte la ~;llllara conozca el criterio con que se 
¡carta lands act, debian enajenarsll nI prccio de una mIra estH~ cttestlOJl(;~ ,Id otro lado ,le los Andes, me 
libra esterlina la hectárea; lloro lliil~lltl'Ü5 no se 1>1'1'- dispensará qtte le lea los artlcnloH 'l1w hacell al caso 
Hentase comprador, cualquiera pel'dOll;t po,lia oeupar ' del. proyecto presentado al Congl:c8o,. que C11 esta ma
una parte desocupada sin pagar llalla durante d pri- tcrla 110 se aparta mucho <le la lel eXistente. 
lller año, pero con la condicion de p:\~ar un centavo 
por hectárea cn el segundo, dos centavos en el terce
"'0 i tres en el cuarto, cOlltinuamlo ,,~tc precio auual 
permanente hasta que fuem vendido. En este caso el 
ocupante tenia derecho de consernll' cuarenta hedú
¡'eas donde edificar su casa, cercar terrenos para cul
tivo, plantar árboles, ete., pudiendo gnanlar la pose. 
sion por diez altos sin qne hubiera derecho de Yen
derla a otra persona. 

Cuando algun terreno era mui áspero o pendiente, 
el que se interesara por él podia pedir a la oficina de 
tierras pühlicas que se pusiera en remate por el mini
lllum de media libra la hectárea, i si no habia otros 
interesados lo !\dquiria por ese precio. 

Si el terreno era vendido al qne no fuera aITencla
tario, la oficina de tierras püblieas le avisaba a éste 
'Fle lo desocupara en el plazo de seis meses, si los lí
mites que lo determinaban eran natnraleB, como rio~, 
montes, etc.; pero si no habia clivision natural nil1"u
~Ia i el ocupante tenia solo una pequeña estension "'ele 

'RucIo, lo dejaba en su pO$esion. 
Las mensuras se hacian por agrimensores pagados 

por el Estado i no se enajenaban lotes de ménos ele 
20 hectáreas. Al entregarse una propiedad se agrega
ba un diez por cÍento de superficie para compensar 
lo que ocuparan los caminos. 

Con esta liberalidad no tardó en poblarse la isla, i 
nhol'a la tierra ha adquirido un alto valor oue ha he
d10 la pingüe fortuna de millares de propietarios, ha
l:icndo a la vcz la riqueza del Estado. 

iQué ha pasado en la Replíblica Al'jentina? Allí, a 
la mitad de la <1istaneia que n03 separa de Europa, 
donde afluyen millares de inmigrantes, donde los fer
rocarriles se cruzan en todas direceiones i donde el 
capital abunda, las tierras públicas se venden seis o 
siete veces mas baratas que lo que pide Chile por las 

« Vmtas ,Za Ntll'l'w'J lJara pastoreos 

La venta de tierras destinadas al pastoreo se ve
rificará con arreglo a las siguientes hases: 

1.~ La venta se hará en remate púhlico, no pudien
do enajenar en una sola licitacion mas de un distri. 
to de doseien tas mil lwetáreas, o sean cien leguas de 
dos mil 'luinientas hectáreas; 

2.a El área (Iue se enajene anualmente no podrá 
exceder de dos millones quinientas mil hectáreas, o 
sean mil leguas de (los mil quinientas hectáreas; 

3. a El precio mínimo de la hect{¡rea eomo basc del 
remate, sera en los territorios ele la Pampa de la Pa
tagonia ha5ta el paralelo 42° el de yeinte centavos por 
hectárea ($ 500 por legua). 

4. a En los territorios de la Patagonia al sur del 
paralelo 42°, el preeio mínimo de heet.área como base 
será de quince centavos (3/5 pesos fuertes por le
gua) 

5.a En la tierra del Fuego e isla del Océano, el 
pre¡:io será de diez centavos (250 pesos fuertes por le
gua). 

6." :En el territorio comprendido al norte del lago 
Sahucl-Huapi entre los rios Limai i Neuquen, la ba
se será de treinta cen~avos, o sean 750 pesos fuertes 
por leITua 

7.a En' el territorio del Chaco, la base será treinta 
centavos por hectárea, o sean 750 pesos fuertes por 
legua. 

8. a El remate se anunciará con noventa dias de 
anticipacion en la capital de la Repltblica; en las de 
provincia, en los paises limítrofes i en Enropa por 
medio de los órganos de propaganda establecido!'!; 

9. a La base para la venta será de dos mil quinien
tas hectáreas, o ~ea un área de einco mil metro8 por 
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costalIo, q'tc se ubicará en uno de los ángulos dello
le que se remate. 

10. El comprador tcndrá arcion para adquirir has
ta cuarenta mil hcct~ueas, o sean cuatro lotes contiguos, 
i ninguna persona o sociedad podrá comprar mas de 
cuarenta mil hectáreas. 

11. l':~t(lS áreas solo podrán ser adquiridas por los 
que se obltgnell a poblarlas, introduciendo llentro (le 
los dGS primeros años, 1m capital en hacienclas i po
¡'laeiones por nilor de quinientos pesos por cada lote 
de cuatro leguas. 

12. El precio de la tierra deber~ pagarse en la foro 
111a siguiente: Ull<t sesta parte al eont,lClo i el Testo en 
einco partes iguales, una al vencilllien to de catla ailO. 
Los compradores firmarán letras por la parte del pre
cio a plazo; 

13. Si las letras no fuesen pagadas a su vencimien
to, se otorg,trá próroga de un año, por una sola vez, 
llagando el illt(Jl'e~ del 6 por ciento anual, i en el caso 
de que al vUlwimiento ele la letra renovaJa 110 fuese 
pagada, o cuando no se CHlll pliese por el COlll prador 
la ohligacion illlll1lest¡t por el ineiso 10 de clite artí
culo, la seccion dc tierras procederá por cuenta cid 
comprador a la venta del tcrreno en remate público, 
anunciándolo con quince dias de allticipacion. 

14. Siempre que los interesudos quü'¡eren abonar 
anticipadamente el importe total de la COlllpra, o an
ticiparen el pago de una o mas de sus letras, se des
contará el interes del 6 por ciento anual. 

15. El ado dd remate tendr,í lugar en la oficina 
tle la Seccion de Tierras durante dos dias cOllsecuti
\-O~, des<le las doc:e hasta las cuatro (le la tanle, a eu
ya hora se cf'rrará, adjudicándose cada dia a los mas 
altos postores los lotes por los cuales se hubiesen 11e
ellO ofertas durante d. 

16. Una sola ofcrtá es has tan te, siempre que no 
sea menor que el precio fijarlo como base. 

17_ El aeto del remate será presidido por el jefe de 
la Seccion de Tierm i asistirá el escribano mavor de 
Gobierno. • 

1S. La Seccion tle Tierras otorgará un certificado 
de la Yeuta, impreso en el papel sella(lo nacional del 
vlllor de un peHo, i suscrito por el jefe de ella i por el 
director jeneral del departamento. 

19. La SCCCiOll (le Tierras llevará un rejistro folia
rlo i firmado por el director jeneral, en el que se ano
tarán los lotes que venda, con cspresion del número 
que les correspol1d;t en el plano respectivo, el nomlJre 
del comprador i la fecha ele ht venta, con de~ignacion 
espresa del dia i hora en que la realizó. 

20. Cumplidas todas las condiciones de esta lei i 
pagado el precio ínte¡;ro de la tierra, mas los gastos ele 
mensura i amojonamiento, el director jeneral del de
partamento ordenará al escribano mayor de Gobierno 
es tienda la correspondiente escritura de venta a favor 
del interesado». 

¿Podremos razonablemente esperar que haya pobla
dores para l\Iagallánes bajo las condiciones que impo
nemos, cual1l10 se ofrecen tantas ventajas en la Nacion 
vecina? ¿Quién irá a pagar 24 centavos anuales por b 
hectárea de tierra en las frias i apartadas soledades 
del Estrecho o de la Tierra del Fuego, si en la parte 
oriental de los Andes, donde el clima es b,migllo, los 
pastos abundantes i las comunicaciones relativamen
te fáciles, se puede comparar por 30 centavos? El ha-

B. O. DE B, 

'titante de Talea o de Chillan, que gn tres o cuatro 
jorna(las puede llegar en su eaballo a los valles amli
nos del otro lado, ¡,se irá a Magallánes en busea ele 1111 

pedazo de tierra donde cimentar el porvenir de su ra
milia? iN o emigrará mas bien al pais vecino? 

X o dudo (l1W uno qne otro indiviuuo pueda acep
tar esas condiciones por circunstancias especiales, tal
vez por una pordon llne se encuentre en condicionc,~ 
privilejia(las o por cUl\lcsquiera otros motivos singu
lare8, pero jamas con ellas se atraerá la inmigracion 
espont(¡nea, que es la vcrda(lera fuente de la pobla
cion. Porque es pret;Íso desl'ugañarsc, que miélltra~ 
se siga el sistema de colonias oficiales, atraidas por d 
halago de los socorros pecuniarios, jamas haremos 
otra cosa que tra()r vagos a nuestro pais. 

Es preciso alJl'ir ampliamente]" puerta poniendo 
la propi(!llad del ~ueJo al alcance de todos, incluso (le 
nncstros propios nacionales, que no por haber nacido 
en esta misma tierra de ben estar escluidos de los hene
ficios que se acuerdan a los que llegan de afuera. Es 
duro tener tI ne decirlo, pero desgraeiadamcnte es una 
triste v¡mIad lo que ha dicho el licitor Senador por 
Talca.Los chilenos avecindados en la Amucania eOll 

permiso de las autoridades o en virtud de concesionef; 
debidamente autorizadas a nombre del Gobierno, se 
han visto despojados de los terrenos que poseian des
de llludlOS ailOS atras, (lue habian desmontado i eul
tivallo como cosa propia, ganada con sus esfuerzos i 
sacrificios, para darlos a personas que tal vez valen mu
cho ménos que ellos, trai,las a costas del erario na
cional, para arrojar fuera de su Fltria a los que habian 
luchado con Lt naturaleza i la barbarie. E~to es inicuo. 

i\ unr¡ue este hecho lo hal)ia sahido por lliversos 
conductos, aunque en el verano pasado supe fuera (le 
aquí (Iue por este motivo se aprestaban a dejar el 
pais algunoil centenares de familias, he querido, para 
afirmarlo en la Cámara, traer el teotimonio de un 
hombre quc conoce casi como ninguno las cosas de 
la Araucanía, porque las ha manejado por muchos 
ailOs, que tiene conocimiento personal de casi todos 
sus habitantes, i que siempre se interesa vivamente 
por esta rejion abierta por él a 105 beneficios de la ci
vilizacion. Pues bien, me dirijí al jeneral Saaveclm 
para pedirle su testimonio, i la Cámara me va a per
mitir un momento de tiempo para leerle esta carta, 
(Iue por sí sola basta pan que nos empeitemos en re
mediar el grave IDal que he mencionado. 

Hll aquí lo que dice el jenentl: 
«Santiago, 13 de agosto de 1S84.-Señor don José 

Francisco Vergara.-Presente.-Estimado amigo:
.En contestacion ¡\ lo que me dice i a los datos que 
Ud. llle pide sobre la situacion de los eolonos nacio
nales en la Anmcanía, le digo 10 siguiente: 

En mis frecuentes viajes por el sur he recibido 
siempre quejas de pobladores a quienes permití esta
blecerse en terrenos baldíos así que iba efeetuantlo 
la ocupacion de Arauco, como un medio de fomentar 
la produccion en aquellos lugares i d¡tr facilidades al 
incremento de los nuevos establecimientos que se for
m¡tbaH. 

El año anterior i en el presente han venido a ver
me colonoi3 de Contulmo, asegurándome que hahian 
recibido órdenes de abandonar sus posesiones para 
pstablecer en ellas a colonos estranjeros; i no pudien
do hueer nada en ~u favor, les he dado solo constan-

37 
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cia de haber sido colocados por mi en aquellas locali
dades. 

Las razones que para ello tuve fuoron las siguien
tes: 

1.'" }\:hs o ménos en los allOS 68 o 69 ocupé el va
lle de Cañete i el de Puren, estableciendo las pobla
ciones que hoi existen i que ántes eran del esclusivo 
dominio de la barbarie. 

2." La comunicacion entre esas dos poblaciones era 
peligrosa i dificil, lo que embarazaba grannllente el 
proveer a la guarnieion ele PUTen. 

3.° Como un medio de facilitar estos inconvenien
tes, procuró establt:cer algunas familias civilizadas en 
Contulll1o i Lanalhue, punto internHJdio entre (Echas 
poblaciones; i este es (,:1 oríjen de la existencia ele 
esor, colonos que hoi se trata de despoj¡\r de sus p08e
sionos, despues de haber corrillO graneles riesgos en 
su instalacion, de las privaciones cOHsiguientcs en ln-
2',weH dcsprovistos de tOllo, i tlespues de hab~r des
montado i cllltintclo con ellorilles s[\crificios esos pe
dazos de terrenos ele donde hoi se les quiere arrojar 
ceJiemlo esos campos a colonos estranjeros. 

Debo tambien achertir a "Ge1. que la instalacion ele 
familias chilenas en esos campos no era de un modo 
caprichoso, pues, como jefe cb la ocup,wion de Arauco, 
fui m1tori:wdo por el Gobierno p¡ua hacor esas con ce
úoncs.-l\íe repito de U d. su afectísimo amigo.
CurneUo Saavedra». 

1 con este hecho se lig'1 otro no ménos grave i 
triste, que es oporhmo dar a conocer en este momen
to :J, la Cám:ua i al honorable Ministro de Relaciones 
I~stf~riores. 

D',sde años atr{¡s :'lO habia establecido en las pa¡;to
sas i siemnre verdes f¡¡ldas i valles Utl los Andes 
oriontiÜes 'una nUllle]'OS¡L colonia de chilenos que te
nian su hienestar ascgumc10 en a'luella hermosa i fér
til zona. La lei arjentimt 1(',3 daba el derecho de ser 
propietarios con solo preSl'lltarse a 18, ofi(:ina C01'n,8-
pondie~üo paTa hacer Cowit¡,r el tiempo de su ocnpa
cion, cstension del terreno, ete" cte.; i con esto a(l
quil'i:m su titulo ele pl'opieclaLl por cierto número de 
hectároas, creo que cinGuentn. Pero las disbneias, 1:t 
:leglijcncia o la igao:\\llcia los impidió dar estos pa
ses, i eli'.nclo ménos lo eSpCll'abml se vieron c1e3posei
,los elo lo que por tanto tiempo h¡¡bian mirmlo C01ll0 

::myo, i faltos de protccciolJ, p:lém'oll a ser inquilinos 
"m~,nr1o pudieron ser prOpiC1l1ri(is. Aquí tione la Cá-
111ara a la vist.a los nUlles que sufren nuestros concÍu
d:1Cl:mos por falta de una atencion mas s;olícita i per
manente de sus i por eso no es estraDo que 
este pais de dos millones de hahiLmtés, ayucl:¡cb esta 
cans:c (;011 el in, pilinaj 8 funesto, sea cHl pais ele emi
gl'{l,r;tc,~ que estú po11all<lo 10;3 estallos yccinos. 

En hs pr(;'.'íncia8 ele ?IIcT\(lo~~1, flan 1,ui8 i San 
Juan 1mi como quince mil chileno8, i toclos sabemos 
quo h"bi" mas lle trcinta mil en la costa rlel PilGÍlieo. 
Esto nos debe ll:\llLH' la atencion i tratar rlo ponel'le 
remedio, fin principal que m8 he llrOpllesto ¡~l hacer 
las ohoer·meiollGS que he tenido el honor lle csponer 
n la Cámara. :Espero que el señor ?Iíinistro las tome 
tambit?n cn cuenta, si es que los datos quc he presen
tado tienen valor para Su Señorút, i que, poniendo al 
alcance de todos las tierras del Estado, abra el cami
no de ~r"gallánes, no solo a los que lleven nhí la fuer
za o el interes de su destino, sino el deseo de trabajo 
i las esperanzas de un porvenir próspero. 

El señor Vergara Albano (Ministro de Rela
CiOU03 E3teriores).-Pido la palabra. 

E señor Varas (Presidentc).-Permítame el se
ñor Ministro. Como supongo qua Su Señoría no al
canzar:i a esponer sus ideas ántes de llegar la segunda 
hora, me pCérmitiria llamar la atencion del Senado 
hácia un punto que hace dias está pendiente, esperan
do la oportunidad de que terminara alguna discusioll. 
Pero como los debates se han ido encadenando, no ha 
sido posilJle hacer presente a la Cámara lo que ocurrc 
sobre los lircsupuestos. 

I~os presupuestos han llegado a la mesa, i, segun 
el Reglamento, dchcm aprobarse en jeneral i pasar a 
Comisiono Pero, como en otras ocasiones se ha pres
cimlido de esta regla, nomllr(mdose comisiones de una 
i otra C{¡;llara para que los examinen, sin haber reci
bido ántes la nprobacion jeneral, creo que podria adop
tfll'SC ahora el mismo procedimiento. 

El sellOr Silva.-Si despues del informe de la Co
mision, se aprueban en jeneral, por mi parte no hai 
inconveniente. 

El señ0r Puehna.-Entiendo que la imlicacion 
d81 sellor Presidente no es para suprimir la discusiún 
jeneral. 

El señor Varas (Presielente).-No hago indica
cion alguna, sino que llamo la atencioll del Senado a 
este asunto. Sí le parece al Senado, la discusion je
neral recacmí, en tal caso sobre el informe de la Co
misiono 

En consecuencia, puede nombrarse la Comision, i 
me permito proponer para que la formen a los seño
res Yarda, lJaquedano, Valen zuela Castillo, Rosas i 
GOllzaleT. 

So comunic:1l'á tambien a la otra Cámara el nom
bramiento d8 esta Comision, para que, si no tiene in
conveniente, !lombro ella lJor su pnrte a las personas 
que dehen estudiar los prosupuestos. 

Así queda ¡.v:onl"do. 
El señor Ministro tiono la palabra, i usará de ella 

a SC¡';Ulllla hora. 
Se suspelllle la sesion. 

A SEGUNDA JIORA 

El sOllOr V':Lras (PresiclL'iltc ).-Cuntinúa la sesion, 
Tiene la pi¡l,,))]'a d señor :.\línistro de Colonizacion. 
El sOllor Vel'gard. Al1J2,no (Ministro de Colo-

nÍzadon).-lIe oído, seiwr Presidente, con vivo in
tGTCS las llue\"a8 ideas que SQ han traído al debate 
con motivo (le la mocion fOTlllulada por el honorable 
Senador de Coquimb0. 

y 00 que, descal bnLlo un poco las cuestiones rela
ti vas a los l'Tocedimientos aclopbdos por el gobema
dor de :'.I:lgall/mes, en las solicitudes que se habian 
presentado por los ganaderos i c;Jlonos, mis honol'a
hles colegas han cntrado a m1.ehmtar ciertas ideas 
respecto dc lo que debe ser esa colonia. 

Por mi parte, no ohstantc las graves tareas que 
pesan sobre el ?Ilinisterio üe llclacio)1es Esteriores, 
me he consagrado a cstlllliar abntamente estas mis
lllas cuestiones. El :l\Iinistorio de mi cargo, en pocos 
meses, ha tomarlo muchas rosoluciones de importan. 
eia a estc respecto. 

Actualmente están pendientes de la aprobacion del 
Consejo de Estado dos proyectos que en gran parte 
vienen a servir a las ideas manifestadas por el señor 
Yergara, Senador de Coquimbo i por el señor Sena-
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dor de Talea. Por uno de esos proyectos se autoriza f Talvez por esto camino se realizarla la misma idon, 
:el Presitlonte do ln Rpp1111Jirn. r:11':1 cstal11rr0f c()lollo~ pRJ'() (\e una m~nera mas económica i fácil. N () PP1.á 
de nacionales en los territorios de Amuco i de 1"ngol, ¡ la cuebtion en terwr un gran número de :;'lill¡il~iil)c', 
.. lostinando una parte considerable de terrenos a los sino on formar o en buscar hombros especiales para 
militares licenciados que han heeho la campmia con- ponerlos al frente de cada ramo del servicio lHlblico. 
tra el Perú i Bolivia, i la otra parta a los Ilitcionales En este sentillo acepto de buen grado la indicacion 
que, estftblecidos ya en el territorio dc la frontera, del honorable señor I)ereim, que desea-;ltcndienc1o 
han adquido algunos méritos para que se les otor¡:(ue a la import2.11Cia de la colollimeion i al (leSalTollo 'Ille 
esta coneesion, como la üe haber h2.bitado i cultiv[t(10 (1ebemos uilrle-yue haya UIlfL junta jeneral (le eo10-
ya esos terrenos. llÍzacioIl i :le illnigmcion que ayude i ausilil' cCJn SU3 

Hemos creillo que, por medio de (este procedimien- conocil1lierlto~ al Ministro del rmno, i qw; S8a el 61'
to, se servían los intereses de los pobL1(lOl'''S chilenos gano inmediato con el ajente ele colonizacio:l en En
de aquella localidad que pucli81\U1 cOllsidcmrse hasta ropa i con el inspector jelleral del miSlLO rumo C'll 

cierto punto postergados, a causa de IOi; (le hores r¡ue Chile. 
el Gobierno estaba obligado a ller,:l,c respecto de los I ,A esta idea se provee con uno de los proyecto:l a 
colonos estranjeros. que ánks me he l'doriJo, en el cual se esLi;)lecc una 

Sabe el Senado <¡ue, por lei de 187 l j., basa(b en junta Jo colonizftciolt. 
leyes anteriores sobre colonizacion de esos lYtismos 1, aSl c01110 acepto de buen gra(lo i me parece mui 
territorios, se prohi hi6 dar escts tierras a otms peno- jasL'l la () lJSerL,ciGll del señor S,matlor rcspeei o a la 
llas que no fuemn Jos colonos vcniÜoi3 ele Europ:! i llcc.csiüa,l lt.; una atellcion a ('sLt 
de :Estados Unidos oe KortCl Alllórica. cne.stilm, no pcl,,<lO el pensamiento ,h Su Sl~-

La lei até, P\1:~8, hs mau?s.del Gobierno, impiclü:n-I ñorL: ClI CUilnt? ol:ee que COll:~í?lle s~;"stor torIo Jo 
dole ([lle conceCllera el ,10DlllllO ele tern;Jlos en Angol rel:lhvo a cu10mZ'\ClOll a una 1m Jenend. J"U 

i Arauco a ctras personas que a 108 estranjeros que ei::t clG y(cinte i tcmtos UilOS ('S1:i pro¡mllllo en Chile 
acaho de mencionar. todo lo coütrcn·io. IjlS l'l'gl".s que '¡U]JCll P;'l,[,j,lir al 

El otro proyecto qua está ;>cnrlicnte ¡¡llte b cOl1si- desarrollo de la colonizl1cion en la l]',)lJtr;:',¡ m'\ucana 
deracion del Consejo de Estado, es el mLüivo a 1:1 in- Non úistintmi de las que conviene esLóleeer en 1m; 
migracion incluf.trial q1;C se est(\ atendiendo i fo:ncn- tierras lllCig(!llúnicas. 
tanda desde hace tiempo. En dedo, seíí.cl' ¡,qué hft sucedido con tedas Iros 10,-

Espero tener elg1.!8to de presentar a la C{uuarn, en yes qUto vienen clictimc10se desde el año lSC6 rcl:"í
la próxima sesion, estos d.os proyedosj i en ellos en- valllnnto a e:olollizacion1 
contnmin los s",üoros Senadores de: Coquünbo i de VOl a lmcer '1lll(1 l¡jera rese:iia de 103 l'c3\\ltarl\,i
Talca consultadas gran parte de las irleas que han que se han olJknido con las leyes do 186G, 1867 i 
avanzarlo en este debate. :En ellos se estaLleccl tam- 1874, rcsl!GcLO de la co10nizr,cicm rle LJm'(luihuc i 
bien cuáles son Jos motivos de preft'rencia p~,ra los Va1Jivia, i con 108 decretos de 18G'i aplicados a las 
colonos nacionalGs, como el ele su antit~ua f( sidencia tiermél lllagallánleas, pén'::¡ manifestar a Le Cámara (lUí 
en aquellas localidades, su competencia como agricul- no puedo a<loptarse un sclo sistema para t()da,~ las 
tores o industrüües, el número de hijos varones que colonias. 
tengan, su honradez reconocida, cte. j i respecto ele los La coloniza(;ion es una mc,teria esellciu,lmcnte cnm~ 
militares, el tiempo ele los servicios que hayan p1'e8- biante i Y'11'1a1)Je. 
tado, sus condiciones, honorabilidad, etc. 1'l'Íncipi::mtlo por la colonia de MagaIHnes, tenemos 

Pero ántes de entrar al detalle de las observacio- que se daba a cada colono 38 hectáreas de terreno; 
nes que he oído producirse, debo contestar dos pala- con la faculta<l de comprarlas a rilZon do cincuenta 
bras al honorable S(jJ1ador de Talca en enanto a '1'18 cenktvosj se les costeó pasaje i se les dió atlcmas se~ 
muchas de estas dificultades que se han hecho notnl' millas, herral11ioutf\s, etc. iSe consiguió implantar una 
en materia de colonizacion ~;e salvarian creando un colonül c,grícola1 Todos 103 esfuerzos i gastos fueron 
Ministerio de :Fomento i Obras l'úb1icas i poniendo el infructuosos. Dc tresclentos colonos que se trajerOl1, 
Ministerio de Relaciones Esteriores como un agrega- apenas si quedan ochenta, cuya mayor parte se hall 
do del Ministeric) de lo Interior, para dar así mas dc(licado al pequeño comercio. 
rigorosa unidad a la accioll i a la política del Go- 1 esto porque los terrenos de IvIagallánes no son 
bierno. apropiados a la agricultura, su clima es fr{jido, i los 

Sé, señor, que esta idea cuenta con muehos prosóli- hombres que iban con espect¡¡tivas de crearse una for
tos; pero, a mi juicio, i siguiendo en esto lo que se ha tuna eon sus industrias no hallaron que hacerse, se 
hecho i se est:i haciendo actualmente en los paises fastidiaron i se fueron. Esta cs la esperiellcia. 
mas adelantados del mundo, no conviene esta mu1ti- 1 como consecuencia ha resultado fIue ID, colonia 
plicacioll de ministerios, que tienen que estar COllS- de :Mugallánes, léjos de progresar, ha decaido, des
tantemente servidos por personas que salen el dia pues de haber inVertido injelltes sumas en su desar
ménos pensado de sus puestos pc)r razones políticas, i rollo. 
entónces los conocimientos i los estudios de los jefes Es menester, pues convenir en que el territorio de 
de nuestros ramos son completamente l)erdidos. Magall:ines no es aparente p:tra siembras, como los 

En la época actual, lo que se procura en todas par- del centro i sur del pais, desde que todos los esfuer
tes es que esos importantes ramos de los ministerios zos que Se han hecho en ese sentido han sido estéri
estén supervijilados por hombres especiales, qae acon- les. De manera que el Gobierno ha adquirido la es
sejen i auxilien a los Ministros, algo parecido a los periencia de que allí no pueden aplicarse las mismas 
empleados de lo que se llama ahora Direccion jeneral regl(ts que en las otras rejiones destinadas a la colo-
de ferrocarriles. 'nizacion. 
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El territorio de MagaIlanes es apropiado para el es- tables para atraer en seguida la industria imnigrativa, 
tablecimiC'nto de haciendas de pastoreo; es inlludable ele modo que los polJladores tengan elementos seguros 
liue el ganado menor prospera allí, i, segun datos ele de trabajo con qne subvenir a ~us necesidades. 
personas competentes, esta industria da Ulla utilid:ul El honorable Senador del Ñuble atribuia al que 
que se avalúa en un 75 por <5iento. Pero es evidente habla una <:ontraclü.:cÍon flagrante, puesto que hacia 
que para mantener csas ma"as de ganado se necesi- pocos días habia presentado a 13 Cámara un proyecto 
tan granlles estensiones de terreno, i qUCl los especu- para yeJl(ler ,t los jlrimitivos eolonos de Llanquihue 
ladores ten(hán (11](0 invertir fuertes sumas en los terrenos a un peso la hectárea, i no aceptaba la venta 
g¡tstos <¡ue les üenl<u1<le h ill11101'tancion de ganauo i la de terrenos en :\fagdláne3. 
cOllstrucci.m de casas, corrales i cierros. El sei'ior Puelma..-I esos terrenos sonsuperjores 

N o sucede lo mismo en los terrenos uel sur i cen- a los de ::ila<:all:wcs. 
tro, que se encuentran preparados para producir des- El señor Vergara Albano (Ministro de Colo
(l(~ luego. En :\lagalláues se necesitan grandes capita- nizacion).-Lo serán; poro lo cierto es que solo 
led i hai I}ue esperar largos años para comenzar a ob- son aparentes para la crianza de ganados. I esos iute
tener boneileios. - Ilijentos colono", a fuerza üe industria i de largos años 

Debemos en esta matcria prescindir de toda poesía de trahnjo i econolJlía, hall conseguido mantenerse 
i atenernos a la realidall üe los hechos. Yo admil'O :.tllí. Hoi so ven cargallos de familia, sin tener donde 
verdl1deramente la, heilidad de ínmjim1l'ion del señor dar trabajo a ~us hijos v,¡rones; i el Estado, en lugar 
Senador de Co([uimbo para yernos en la misl1la situa- de tener aba;1(10nallos ews terrenos improductivos, se 
cion que la Inglaterra que ha fundado magníficas po- los tU a un precio módico, como un estímulo i como 
gesiones. La Inghlterm ha bota(lo a raudales las li- un premio. 
lJl'llS esterlinas, i, por uierto, que nuestros recursos Pienso en materia de colonizacionlo mismo I}lHl SU 
!lO nos permiten la misma liberalillütl; tOllemos que Señoría, I}ue esta grave cUl'Ostion no puede ni debe ser 
¡,;er m<1S modestos. uuestion de dinero 1 la l'eHbd es que j;lmas se ha te-

Por otra partc, la espel'iencia nos ost(\ probando nido en mira por el Gobierno el provecho que en este 
que no debemos fomentar en ::ilag¡¡llánes la colonia negocio Jlueda reportar al Fisco, como lo prueban los 
artificial. 1 si siguióramos el consejo Ü0 los SOllores perseverémtes esfuerzos i las cuantiosas sumas que du
Scnadores Ibañez i Puelllla, que encontmban que el rante cuarenta aíios se han empleado en l\1agallánes. 
mejor sistema para colonizar a ;\fagallánes seria el de I ¿cuándo ha producido siquiera un real? 
dar gratuitamente, durante veinte aitos, lotes de tie- I cuando hoi Sll ha eom;egnido quc algunos gana
rms i ver despues lo que eOl1yenllria, tOlllldamos que deros de hlS 1Ialvimls vayan a establecer allí hacicll
suceüel'Ía lo que ha pasaclo hasta aquí. Es cierto que das de pastores, llevando capitales i ganados, se levan
algullo;; aventureros irian allí; pero al fin de pocos ta una corriente en su contra. 
aüos, no viendo satisff~chas sus aspiraeiolles, se irian I es del caso hacer notar que las propuestas que 
a otras rojiones donde el provecho fuera lllas fácil. han hecho no han nacido de ninguna presion, i que 

Lo que en Magallánes se necesita, en primer lugar, ellas son anteriores al bando a que dió lectnra en la 
son capitales. Todas las industrias que allí se ha que- sesion anterior el señor Senador de Coquimbo. 
rido implantar, incluso la del carbon de piedra, han I hai un hecho curioso: el poder eonferido por 30 
fraeasado por falta do capitales. colonos al señor Reynald es <le fecha 28 de marzo, i 

Nadie duda que existen en aquel territorio mantos las solicitudes elw;adas por YlFios de esos mismos co
de carbon de piedra. Reenenlo que no hace muchos lonos llevan fcdll\ (le ahril 13, los cuales aceptan la~ 
años se fundó una soeiedad para esplotarlos, ht So- bases acordadas por (,1 Gllhierno. 
Qiedad Carbonífera de J\lagalUmes, i con ~luyó lnr un ¿Cómo S8 (lice, cntónces, qnc solo se ha querido ser
gran fracaso. Igual eosa sucedió a la empresa arjenti- yir los intereses fisc'tlrs i que se ha impuesto e~as ba
na que se estableció en h península de 11runswick. ses a los colonos1 El Gobierno no ha hecho mas que 

¿(¿nó ha sucedido con la corta üo maderas? Idénti- aceptar las propuestas que se le hacian. 
ca eosa. Allí donde el sol no es ardiente, se nece.sita 1 ni él ni el qne habla somos jueces en lo que res-
lllucho tiempo para la seca üe las maderas, i los que pecta a los intereses de ('SOS ganaderos. 
,-e dedieaban a esta industria, urjidos por la nccesi- Pero tampoco era posible que el Gobierno estuvio
dad de capitales, cortaban mal i vendian con depre- ra dia a dia aceptando modificaciones i exijencias dic
ciacion hts mallems que esplotahan. tallas po\" el interes privmlo de unos cuantos que quer-

La pesca del lobo no ha dado tampoco los resulta- rian se diese esas tierras a un precio ínfimo i que acle-
(tes que se esperaban. mas se les abonase las mejoras que introdujesen du-

~adie ignora que ell :Magall{llles t>xisten lavaderos mute la época del arnmclamiento. La consecuencia de 
de 01'(\, i aunque se han hecho esfnerzos laudables tal procedimiento DO seria otra I}ue volver a la ostag
para e:,plotarlos; todavía esta fuentc de riqueza se en- IH\cion i abatimiento ele la colollia. 
C'ucntra en un estado emhrional'io por falta de eari- He traido un documento, escrito de puño i letra 
tales, pues allí no se obtienen trabajadores por un del mismo señor Reynald, que manifiesta (lue hai dos 
jornallllcllor do eincuentll o sesenta pesos mensuales, corrientes de intereses en la colonia. Los que se ha
¡,ill contar con el yalor del pasaje. Han allí establecidos i }1ost'lyendo provisoria i gratui-

De todo lo dicho se desprende que no puedell apIi- tamente los mojores terrenos de PUllta Arenas, euan
carse las mismas reglas a las diversas rejioncs desti- do han .visto quc los ganadcros de las 1falvinas, que 
n(\da~ a la eolonizacioll. Las condiciones del territorio con capltalos i ll1r,sas de ganado querian estableccr 
!le l\Ltgalhlnes son distintas do las de Llanquihue, allí haeiendas de pastoreo i querian arrendar esas tier
lEo-Rio i Angol. En Magallánes, lo primero que se ras, han levantado una verdadera S'>"I'ita contra estos 
necesita es introducir capitales i crear industrias es- últimos. 
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En ese docu!l1ento, el sefior Reynlll<} propone una 

escala de arrendamiento, segun la cual YtllHlria a pa
gar 3í,500 pesos por los veinte años de arrendamien
t.o; pero debiem}(.) abonar el }~stado las mejoras que 
se introduzcan, es decir los cienos, que en :l\Iílgallá
nes, a lo rnénos por ahora, valen mas que la tierra 
miRnUtj o bien que se 'rcwbu BSOS teITPnos. 

El .Ministel'Ío no opta por la idea de la YeTlta. Xo 
la considera. Ill'U,ltmte, todavía, porque no se conoce el 
valor real de aquellos terrenos, i Antes eonviene clasi
licarlos, medirlos i Lli vidirlos en Itijnelas (¡ne tellgall 
todas fácil acceso al mar, a tin de no depreciar por 
falta (le caminos aquellos loks que '1ueden mm; al in
terior. 

Es necesario e~tndiar ántes to(lo esto. 
El señor Puelnla.-Esto mismo es lo que esül su

efldiendo hace cuarenta ¡¡[lOS. i Vamos a ensayar, a es
tudiar otros cuarenta? 

El señor Vergara Albano (Ministro ele Colo
nizacion). - El ele bcr de) los /jO bicl'lloS es estn< liar pa
ra progresar i avanzar siempre. 

El que ha])1a no rechaza en a hsolnto la illea Lle la 
venta; pero, lo repito, creo qUe) no ha llegallo la época 
oportuna; i el'eo <FlC 110 se pucIle ni se debe, por I;er
vir teorías mus o ménos aecptables, proclamar, COlllO 
lo, ha heellO el Senador llel Ñuble, la necesidad de 
ceder sin remuneracion alguna el usufmcto do las 
Lierras ln:1gallánicas, durante veinte años, al primero 
que se preEentc. 

I aquí cabe otra observacion !le! señor Sellador 
Puelma. Decia Su Señoría que era un eánon excesivo 
el Je 24 centavos por lwctárea, cualldo los terrenes 
<le Amuco, COll ferrocarriles que los sirvan i de mejor 
ealiLlad, se hall vendido a elOil pe.sos la hectArea. 

Profundo error, se liar, i eslr:dlO (Iue hayan incurri
do en 6l algunos señores Senadores cOllocudores de 
esta cuestiono 

En 1881 se han vendido allí lHuehos pequeños lo
tes ele tierras, i nn señor Senador ha pagado haEta 57 
pesos por hectárea. 

El señor Puelma.-Yo he dicho que la base del 
remate fué dCl dos pesos la hectárea; pero si las pujas 
suhieron a 30 o 50 pesos, es cosa distinta. 

El señor Vergara Albano (Ministro de Co-
10nizaciOfl).-Celebro la reetificaeion de Su 8eflO
ría, porque ella viene a confirmar las aseveraciones 
que hago. 

Si la sola su basta de esas tierras hizo qu,o el valor 
de la hectárea subiera a mas de 50 pesos, se vé el 
cambio enorme quc aquellos terrenos han tomado con 
el trascurso del tiempo, en el espacio solo <le once 
años. 

1 icómo comparar ahora las tienas mjentinas con 
las nuestras? iCuántos individuos hai aquí en el Sena
do que han tenido haciendas en MellLloza i que se 
han visto obligados a venderlas hasta por 500 pesos? 
Aquí está el señor Rosas que me esoucha. 

As{ es, selior, que en esta materia no puede abso
lutamente fijarse reglas jenerales, no puede decirse 
que el terreno en t¡:l parte valB 20 Q 50 centavos por
que tienen ese valor en otra. Yo no rechazo ninguna 
de las indicaciones que se hacen; las aoepto todas, 
porque veo que est<t es una materia de SUIllO intere¡¡¡ 
i requiere ser muí bien estudiada, .. 

Ahora señor, nuestras leyes de colomzal'lon no 
han podido tomar en cuenta la idea que persigne el 

señor Senador ele Coquimbo, que quiere repentina. 
mente i de golpe poblar las islas magallánicas, i que 
osos territorios vengan a ser mañana los rivales de 
Melbourne () de las .i\'Íalvinas. X osotros tenemos otros 
principios i otras regla". Hemos eomenzado nuestras 
leyes de colonizacion por asignar en Llallquihue 3:-\ 
hcutáreas a cada colono jefe de familia, i en Angol i 
Arauco, 35 hcct:u'eaR; pero llUllca hemos vendid(.¡ 
gramles e~Lensiones de tierras, sino cuando despllíl8 
de cOllq\1i~tada ulla parte de la Araueallía se dijo: 
Ii,veamos qué prtldueen estas rrjiones», i sc puso a 1'(;

mute una gran e:mtidad de tierras, lo que a la vel'llad 
lIió lmenos resultados. 

Pero el interes del pais no est:i en la venta de terri
torios de inmeusft estension, sobre todo en lugares 
<lestinallos a la eolonizacion, que son lugares despobla
dos. Lo qlle necesitamos es la distrilJUcion de las tier
ras 1m pequeños lotes, i solo ctlamlo, como en lIIa;;a
llánes, se vea que que el terreno no es aparente sino 
para el pastoreo, entónces podrán fornwrsfl haciendas 
considerables; pero no tanto que no puedan ponerse 
al alcance (le los pequeñus arrendatarios. El sur mi~
mo, servido por líneas férreas i despucs de los illmen
sos gastos hechos por la administraeioll anterior i la 
actual, ¡no se encuentra aun despohlado'] ¿X o euest,a 
hoi una enormidad el jornal de los trabajadores? 

Las comparaciones en esta materia tienen graYC8 
peligros; no ü'"oo que en Chile, pobre como hit sido 
hasta hoi ele tierras, pueda ser tan liberal como se ha 
mo~traclo la República Arjentina, ni creo que le sean 
aplicables los procedünieutos establecidos por otras 
naoiones. 

Aprovechémonos de la propia esperiencia, avance
mo~ poco a poco, i veamos qllé clase da colonos nos 
con viene traer. 

A pesar de los esfuerzos hechos en los dos últimos 
al1os, solo hemos reunido en la frontera Jos mil incli
viduos, incluyenLlo mujeres i niños. 

Ahora no mas comienza a pl'()(lucirse la corriente 
inmigratoria. Nuestro ajBnte en Europa h:t comunica
do a este lIíinisterio que hfli cerca do quince mil in
dividuos dispuestos a trasladarsc a nuestras eolonias 
del sur, i por mi parte lile propongo, en los meses 
qlle queelan del año, fomentar la inmigracion indus
trial trayendo tipos de trabajadores que pueden SOl' 

aplicables a nUllstro pai~. Sin embargo, es necesario 
proceder 0011 ónlell, i no es posible hacerlo todo a 1¡¡¡ 

tiempo, 
I\especto de las tierras magallánioas, no creo, COIllO 

ha dicho el honorable señor Ibañez, que aqnello<r'" 
tan fértil que alU se encuentren bueyes del tamarJO 
de 1\11 elGÍante. 1 tcómo creer esto, señor? A no Sl'l' 

que los elefantes patagónicos sean mui pequeños. 

EBbt es la verdad de las cosas; así es que tenemos 
que prescindir ele toda poesía i no dar valor sino a lo,~ 
resultados práctieos. Por eso es que, interesándolllO 
vivamente este debate, no veo a qué resultado ventrl
joso pue(le cOllducirnos el proyecto del selior Vicl1fía 
J\Iackelllm, Ese proyecto pidfl que se autorice al I're
sidente de la República para arrendar tierras hasta 
por noventa i nueye años. Como arrendamiento nw 
parece malo; el plazo excesivo o,}uival(hia a la veut:.t 
sin ninguna de sus ventajas. 

Su S'eíloría dice despues que no se opone a la ven· 
ta si, estudiada la materia, resulta sor conveniente. 
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Pues yo contesto lo mismo; no me opongo a la venta 
uentro del metía en que debe aceptarse. 

Respreto ciel sur, no me parece en absoluto conve
niente. i no yenderia estensiones considerables de ter
reno n'i on la jJf.l'te central de la Repúulica. Creo pre
feriLle traer colonos industriales i agricultores, hom· 
bres el terreno está preparado para recibir 
los individuo. 

Lus d2111RS industrias, como la del caruon de pie
<1m, ~en g \18 condiciones se encmcntran en aquellos 
lugill'cS t,m apilrtados i circundados ue mares pro ce
loso~l irán il emplear grandes capitales en buscar 
alli !:1antos carbonÍfero,1 1 si en el centro de Chile 
son Ln pocas las 8mp1'esas que han podido prosperar, 
iirüm a im plalltn.rs8 en l\1agallánes? 

El scfí.or Verg-c"1ra (don José Francisco),-Si hu
hiem rmenos lmmtos, sí. 

El saüor Vergara Albano (::\rinistro dc CQlo
lliz8,ciol1).-L:~ opinion mas jenerf\¡ es que los hai, 
pero a nm, proIuwhdad enorme, i seria necesario, por 
consi¡jnichtc, gastar callitalcs tambien enormes en es
plO1;[l,l'lns, 

La l1lisJl1<1, corta de maderas es un buen ncgocio, 
')cro l1r:CCSitil tambiGll cilpitales fuertes. 
1 So dice qlle la colonia de J\Iagallálles no está bien 
88Tyi(}¡; i la causa de ese estado de abandono está 
en el personal, como se ha llamado al que 
alH Pero, ~CÓlllO dar otra administracioll a una 
pobhciol1 qus sDlo se compone do mil dost:ientos ha-
1,JÍtalltes1 

¿ACil"O ese gúl)ernador administra cse territorio de 
otra 11l<morct que C01'1O so han gobernado siempre los 
tenitorios ele COlOlliz:wion? 

1 Y:l que S8 habla de este estado de abandono i de 
:ctrat:o, ([el)o decir, en honor de la administracion de 
aquel territorio, que voi a hacer publicar, anticipán
(lome a la :\leItloria del ramo, la l\Iemoria pasada por 
el ~Gñor Sampaio, que revela una gran lauoriosidad i 
que acusa, poI' otra parte, la moralidad de los colonos 
ele líagalláncs, la absoluta falta de delitos en aquella 
loc,lliu¡d. Tengo a la mano un cuadro tomado de esa 
:M enwTÍft, en el que se manifiesb que el movimiento 
<le causas criminalos en la colonia durante el año pa
sado, rué el siguiente: al comenzar el año solo habia 
pCllllientes 16 caLlsas criminales, i durante todo él 
solo se ini()i8,1:011 otras 16. 

plazos sumamente largos, no habrÚlmos avanz:do 
nada. 

Por lo demas, el Senado sabe que está vijente Ul1tl 
autorizacioll confericl:'t al Gobierno para arrendar o 
vender tierras en subasta pública. 

Hespccto de las otras medidas inclicadas por los se
ñores Sellildores que han terciado en el debate, he 
manifestado ya que las acejo i que ele antemano he 
estado tm haj ~ ])(10 para ponerlas en práctica. 

El señor Varas (Presidente).-En votacion. iSe 
a prueba o nó en jeneral el proyecto, para pasarlo a 
Comision? 

Resultó a}Ji'Obado con un voto en contra. 
El señor Varas (Presidente).-Se k\'anta la 8e

sion, quedando en tabla los asuntos qUG lo estaban 
para la pres::nte. 

RAIMUNDO SIJeVA CRUZ, 

Redactor de sesiones. 

SESION 31.3 ORDINARIA EN 18 DE AGOSTO DE 1884 

Presidencia del señor Varas 

SUMARIO 

Acta.-Cuent",.-Pllcsto en discusion jeneral i particular 
a la vez, a indicacion del sefíor Puelma, el proyecto re
lativo al ferrocarril de la Seremt a Rivu(hvilO, fué aproo 
b",do por unanimidad.-Continuó el debate del proyecto 
sobre garantías individualcs.-Puesto en cliscusion el 
artículo 14, el señor Puelma propuso reelilplazarlo por 
otro (1118 Su Scfíoría inJica.-Dcspucs do algun debate, 
es desecharla la iniicacion del seltor PueluU1, quedando 
aprobado el artículo propuesto por el sellor Presidente. 
-Se levantó b sesion. 

Asistieron los sellores: 

Beza, José 
Cuevas, Eduardo 
Encina, José Manuel 
Gana, José Francisco 
G'lllzalez, Mac'eial 
Guerrero, Hamon 
Ibañez, Adolfo 
Lazo, Joaquin 
Pereira, Luis 
Puelma, Francisco 
Hodriguez, Juan R 
Rosas Mendiburu, Ramon 

Aprobada el acta de 
cuenta: -

1. o De los siguientes 
dente de la República: 

Sanfuentes, Vicente 
Silva, \Valdo 
Valdes M., José Antonio 
Valcllzuela 0., Manuel 
Vergara A" Anic~to, (Mi-

nistro de Itelaciones Este-
riores) 

Vergam, José Francisco 
Vial, Ramon 

i el señor Ministro de lo 
Interior. 

la sesion preceuente, se dió 

mensajes de S. E. el Presi-

A.-«Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

Como creo haberlo manifestado, no admite una po
blacÍon tan pequeña i tan apartada otro réjimen ad
ministrativo. Los gastos de la colonia, por otra parte, 
son considcn,bles, e iir{amos a crear allí jueces de le
tras éll lugar de 1:1 comision de alcaldes que hoi admi
nistra la justicia? iQué jénero de réjimen administra-
ti \'0 se quiere? Está próximo el dia en que deberán iniciarse los 

Lo capital, lo que principalmente necesita ta colo- actos electorales en los diver50s departamentos de la 
nia de l\1agall{mes, es dar con Ulla industria perma- República, con arreglo a la nueva lei de elecciones. 
llellte, i crear una base sólida de bienestar para atraer Incorporados al territorio del país los que forman 
así la poblaciol1. la provincia de Tarapacá, en virtud del tratado de 

Por lo que hace al presente, una tercera parte de paz celebrado con el Perú, i rijiendo ya en aquellos 
los colonos se ocupa del comercio al por menor, i las territorios muchas de las leyes administrativas vijen
dos terceras partes restantes son ganaderos o indivi- tes, se ha creído justo dar a éstos la representacion 
dnos que esplotan minas en el interior. que les corresponde en el próximo Congreso, como 

Yo no me opondré a que la Cámara mande este una de las mas eficaces garantías que otorga a los 
proyecto a Comisionj pero me parece que, si ha de ci\ld.adanos la Constitucion del Estado. 
ir a Comision para establecer a priori la ve~ta de ter-! Con este propósito se ordenó ?portunament,e levan
renos o que se proceda a hacer arrendamIentos por tar el censo de aquellas poulaclOnes, dando este por 


